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I. RESUMEN 

Actualmente, la industria alimentaria se enfrenta a un desafío donde la operación 

industrial debe involucrarse en mejores metas de seguridad y sustentabilidad. Ya 

que en los últimos años se exige un mayor compromiso ambiental y social por parte 

de las empresas en México, es por ello por lo que la implementación de la gestión 

ambiental y la seguridad laboral no solo es una buena práctica, sino una estrategia 

para continuar con la producción que permita reducir riesgos ambientales, de salud, 

económicos y asegurar el cumplimiento normativo. 

Este documento presenta desde una perspectiva integral, la relevancia de esta 

integración desde el puesto de trabajo Seguridad, Higiene y Ambiente (EHS) en una 

empresa con más de tres décadas de experiencia en el sector industrial, a la cual, 

por motivos de confidencialidad, se nombra Roble Azul. A lo largo de esta memoria 

se describe cómo dicho puesto contribuye directamente a fortalecer la cultura 

organizacional sustentable, a través del diseño, implementación y monitoreo de 

acciones orientadas a mejorar el desempeño ambiental y la seguridad en el entorno 

laboral. 

El documento se encuentra estructurado en seis apartados que permiten 

comprender de forma amplia y detallada las funciones, responsabilidades y desafíos 

asociados al puesto. En estos capítulos se abordan aspectos como la prevención 

de riesgos laborales, la gestión de los recursos naturales como el agua, y la 

promoción de una cultura organizacional comprometida con los principios básicos 

de la empresa. 

En el transcurso de las actividades se identificaron diversas problemáticas que 

obstaculizan el cumplimiento de los objetivos de sustentabilidad y seguridad de la 

empresa. Entre ellas, destacan el desaprovechamiento del agua, la deficiencia en 

dotación de equipo de protección personal (EPP), y la mezcla de normas nacionales 

e internacionales en materia de seguridad. Estas situaciones no solo implican 

riesgos para la salud de los trabajadores y el medio ambiente, sino que también 

representan desafíos operativos para la empresa. 
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Con base en el desarrollo de cada actividad, se proponen una serie de soluciones 

concretas, agrupadas y desarrolladas bajo cinco indicadores: agua, energía 

eléctrica, energía térmica, residuos y seguridad laboral. Cada uno abordado 

mediante actividades específicas rutinarias que permiten evaluar, medir y 

estandarizar el desempeño del área de HSE, enfocadas en la normatividad vigente 

de México, particularmente con las disposiciones de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), así como otras normas oficiales mexicanas (NOM) relevantes al 

sector. 

Asimismo, se detallan las estrategias que se implementaron en Roble Azul para 

fortalecer la cultura preventiva. Esto incluye campañas de concientización, 

capacitaciones, metodologías de análisis y seguimiento de incidentes, así como 

sistemas de auditoría interna que permiten garantizar la mejora continua. De igual 

forma, se promueve una gestión transversal, en la que diferentes áreas colaboran 

activamente para lograr objetivos compartidos en materia de sostenibilidad y 

bienestar laboral. 

Cabe destacar que este estudio no solo tiene valor para la empresa analizada, sino 

que también ofrece una oportunidad formativa dentro del ámbito académico. Por 

ello, en la sección final del documento se presentan propuestas para integrar estas 

experiencias y aprendizajes en el desarrollo académico del estudiante de Ciencias 

Ambientales. Esto con el objetivo de fortalecer su participación y crítica en los 

procesos industriales reales, preparándolo para enfrentar desafíos actuales y 

futuros desde una mirada interdisciplinaria, ética y propositiva. 

En resumen, el llevar a cabo actividades del puesto de HSE en Roble Azul permite 

evidenciar cómo a través de un enfoque multidisciplinario es posible transformar 

retos en oportunidades, formando una operación más responsable, resiliente y 

alineada con los principios del desarrollo sustentable. 
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II. MARCO CONCEPTUAL  

 

1. Accidente de trabajo 

De acuerdo con el artículo 474 de la Ley Federal de Trabajo (LFT) de la República 

Mexicana (DOF,2024) un riesgo de trabajo es una lesión o perturbación ocasionada 

en el cuerpo de manera repentina que ocurre durante las horas laborales o en el 

desplazamiento de trabajo a hogar. Es producida repentinamente de manera propia 

o externa por ejercicio o con motivo del trabajo, puede ocasionar lesiones 

personales, daños materiales, impacto al ambiente, incapacidad e incluso la muerte 

(DOF LFT,20241); (INSST,20222) y (STPS,20173). 

 

2. Análisis de riesgos 

Es un proceso cualitativo y cuantitativo que permite identificar, evaluar anticipar y 

mitigar los peligros negativos causados por algún riesgo latente en un aérea o 

equipo que pueda afectar la seguridad de los trabajadores de una organización 

(SFRA,20184) y (SENSICA,20205).     

De manera cualitativa su enfoque está dirigido a la evaluación e identificación a 

través de la descripción de los posibles escenarios e impactos que pueden ocurrir; 

y de manera cuantitativa se asignan valores numéricos a las probabilidades y 

consecuencias de los riesgos identificados de determinada aérea, equipo. Un 

análisis de riesgo se realiza para cumplir con normas y regulación por lo que se 

deben determinar las consecuencias y probabilidades de que ocurra el riesgo 

creando escenarios que ya haya o posiblemente ocurran, posterior se determinan 

acciones para reducir o eliminar los riesgos, y finalmente al tener el análisis 

cuantitativo y cualitativo se implementan las estrategias, las cuales se monitorean 

 
1 Diario Oficial de la Federación, Ley Federal del Trabajo 
2 Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
3 Secretaria de Trabajo y Previsión Social  
4 Port of San Diego Ship Repair Association 
5 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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para volver a realizar un análisis con las medidas de mitigación ya implementadas 

y analizar el grado de efectividad (SFP,20186) y (Pirani,2024). 

 

3. Gestión de riesgos 

La gestión de riesgos es un proceso formulado para identificar, analizar y responder 

a factores que pueden afectar negativamente a una organización, objetivo es reducir 

la incertidumbre y minimizar el impacto de los riesgos identificados (Romeral, 2012) 

y (Villacís, Loaiza, y Andrade, 2018). Esta gestión implica la implementación de 

herramientas y métodos, así como el acoplamiento de normas y estándares 

nacionales (como la Ley de Prevención de Riesgos Laborales) e internacionales. 

Para obtener un mejor resultado, se debe detectar y registrar los posibles riesgos, 

asignando un nivel de riesgo y priorizarlos según su probabilidad e impacto para 

posterior desarrollar estrategias que se estén evaluando y ajustando en función de 

cambios o nuevos riesgos (Arregui, 2023) y (Bestratén, et.al. 2019). La gestión de 

riesgos permite tener una mejor visión en la toma de decisiones proactivas y reduce 

la incertidumbre, aumenta la eficacia y eficiencia en la gestión de recursos 

económicos para tratar algún riesgo, así como fortalecer la reacción en momentos 

de impacto (OIT,20247). 

En resumen, la gestión de riesgos ayuda a reducir e identificar la probabilidad y 

minimizar el impacto de los riesgos que ocasionan las accidentes laborales, 

enfermedades ocupacionales y condiciones de trabajo inseguras. Además de 

controlar los riesgos y accidentes, reducir costos y mejorar el desempeño de los 

trabajadores.  

 

 

 
6 Secretaría de la Función Pública 
7 Organización Internacional del Trabajo 
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4. Energía eléctrica  

Es la energía que se genera cuando existe una diferencia entre puntos con 

diferentes cargas eléctricas, lo cual permite establecer una corriente al ponerlos en 

contacto a través de un conductor eléctrico inducido por un movimiento de partículas 

cargadas, como electrones, a lo largo de un conductor. Es fundamental en los 

procesos industriales y en nuestra vida cotidiana, por lo que es generada por 

energía natural y artificial como la eólica, hidráulica, solar o carbón, gas natural y 

petróleo (Martínez y Caro, 2010) y (Schallenberg, et al, 2008). 

La energía eléctrica se caracteriza por ser una forma de energía eficiente y utilizada 

que se puede almacenar y distribuir a través de redes de transmisión de diferentes 

tecnologías, como turbinas hidráulicas, térmicas y nucleares (Rela, 2010). 

 

5. Energía hidráulica  

Según Twidell y Weir (2015), la energía hidráulica es la que se genera a partir del 

aprovechamiento del movimiento del agua, cuya energía cinética y potencial se 

transforma en energía eléctrica mediante el uso de turbinas y generadores. Este 

proceso permite convertir la fuerza natural del agua en una fuente utilizable y 

continua de energía. Inicialmente esta energía se utilizó en aplicaciones mecánicas 

como el movimiento de molinos, y en la actualidad representa una de las principales 

fuentes de energía renovable a gran escala. Su importancia se implica en la 

capacidad de generar electricidad sin producir emisiones directas de gases de 

efecto invernadero (Boyle, 2004) y (Goldemberg et al., 2000). 

 

6. Energía neumática  

La energía neumática es la que se obtiene de aire comprimido a través de válvulas 

y se dirige hacia actuadores, como cilindros o motores neumáticos, para generar 

movimiento o fuerza que se libera para realizar trabajo mecánico. Este tipo de 

energía se utiliza ampliamente en sistemas industriales para accionar maquinaria, 
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debido a su limpieza, seguridad y facilidad de control (Bolton, 2015) y (Esposito, 

2009). 

De acuerdo con Sayers (2012) su uso se considera parte de las tecnologías 

industriales sostenibles cuando se implementan con sistemas de recuperación de 

energía y control eficiente del aire comprimido en sectores como la manufactura, la 

robótica y la industria alimentaria, donde se requieren sistemas limpios y seguros. 

 

7. Energía térmica  

La energía térmica es la forma de energía interna que poseen los cuerpos debido al 

movimiento caótico de sus partículas; se manifiesta como temperatura y puede 

transferirse entre sistemas mediante calor. Según Kittel (1973), esta energía está 

relacionada con el comportamiento estadístico de las partículas en un sistema. 

Asimismo, Madrid (2009) destaca su importancia en procesos naturales y 

tecnológicos, desde la regulación térmica en organismos vivos hasta su aplicación 

en sistemas de calefacción. Por su parte, Sonntag y Borgnakke (2013) abordan la 

energía térmica como parte fundamental de la energía interna, que cambia como 

resultado de procesos termodinámicos y es crucial para el análisis de sistemas de 

energía y conversión. 

 

8. Indicador calidad de agua 

El indicador de agua es un parámetro de valores numéricos que determinan el grado 

de calidad de agua en condiciones físicas, químicas y microbiológicas, el cual 

permite identificar los problemas y desequilibrio en un parámetro que altere la 

naturaleza del agua y pueda afectar al ser humano o a la naturaleza (Fernández, 

2012); (Castro et al, 2014); (Loné,2016) y (Mora et al, 2018). 

Asimismo, los indicadores son fundamentales garantizar para la vida humana y la 

salud pública, en este caso se utiliza para determinar los parámetros del agua 

tratada de la planta tratadora de agua residual (PTAR), ya que al no tener un 
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parámetro dentro el agua no se puede aprovechar para descargas para sanitario, ni 

uso para regar áreas verdes o limpieza en aire libre por los microorganismos que 

llegan a quedar del agua dual (Domínguez, Giorgi y Gómez, 2020); (Rodríguez, 

Asmundis, Ayala, y Arzú, 2018) y  (Salas, et al, 2020). 

 

9. Incidente 

De acuerdo con Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo (SIAAT) (2019) y 

Rodríguez (2012), lo definen como un suceso que tiene el potencial de generar un 

accidente en cualquier momento causado por condiciones peligrosas, 

comportamientos inseguros o fallos en la implementación de medidas preventivas. 

No implica lesiones o daños materiales, sin embargo, genera implicaciones en la 

salud y seguridad laboral.  

El que ocurra un incidente donde hay personas involucradas sin que sufrieran 

lesiones o se presentaran daños a la propiedad permite identificar el cumplimiento 

de las políticas de seguridad y prevenir futuras situaciones, ya que se realizan 

análisis que determinan las sus causas y las medidas correctivas para evitar la 

manifestación de riesgos potenciales, garantizando la seguridad y salud de los 

empleados, proteger los bienes y recursos de la empresa a través de la capacitación 

a los empleados sobre la importancia de la seguridad y la prevención de incidentes 

(ISO 45001:20188). 

 

10. Indicador ambiental  

Es una variable que está sustentada por un proceso de toma de decisiones, 

descritas y analizadas por un aspecto significativo del estado de los recursos 

naturales y su relación con las actividades humanas (OCDE,92016); (Quiroga, 2007) 

y (SEMARNAT,201410). De acuerdo con autores como Ortiz et., al (2015), Polanco 

 
8 International Organization for Standardization 
9 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  
10 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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(2006) y Perevochtchikova (2013)  estos indicadores presentan información sobre 

las condiciones y tendencias ambientales con monitoreo constante, lo que permite 

datos con tendencia o estatus claro y fundamentales para evaluar el estado del 

medio ambiente, los impactos humanos, identificar tendencias y patrones en la 

evolución ambiental, apoyar la toma de decisiones en políticas y estrategias 

ambientales en progreso hacia objetivos ambientales. 

 

11. Normatividad 

Es un conjunto de leyes, reglas y directrices que rigen el funcionamiento de una 

organización, institución o grupo, estableciendo estándares y límites mediante 

normas jurídicas que regulan la conducta y confieren o imponen obligaciones 

morales (Sánchez,1989). La normatividad esta llevada por formas institucionales 

que configuran el comportamiento socialmente, a través de leyes, reglamentos, 

reglas y procedimientos para el funcionamiento interno (CNDH,202411). 

Esta establece límites y estándares obligados a cumplir a promover la cohesión y la 

armonía con valores en la regulación del manejo y conservación de los recursos 

naturales, el medio ambiente y procedimientos para la relación entre empleadores 

y empleados (Bernal, 2006) y (Rodríguez,2014). 

Las formas institucionales que configuran el comportamiento socialmente incluyen 

leyes, códigos, reglamentos, manuales y lineamientos que buscan garantizar la 

protección de los derechos fundamentales, la seguridad jurídica y la eficiencia en la 

gestión de la protección del medio ambiente y la salud (PROPAEM,202412) y 

(STPS,2024). En resumen, la normatividad se refiere las normas y regulaciones 

establecidas por la ley y la autoridad que deben ser cumplidas por los particulares 

y las empresas con el fin de garantizar la protección de los derechos fundamentales 

y la eficiencia en la gestión pública. 

 
11 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
12 Inicio | Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México 
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12. Normas Oficiales Mexicanas (NOM)   

Son regulaciones obligatorias expedidas por dependencias gubernamentales, que 

tienen como finalidad establecer las características de los procesos o servicios 

cuando puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o dañar la 

salud (STPS,2024). Estas normas son aprobadas por el comité consultivo nacional 

de normalización de prevención y control de enfermedades (CCNNPCE), son 

expedidas y publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) (Secretaría de 

Salud, 2025). 

Estas regulaciones de obligatorias expedidas por las dependencias competentes 

deberá de analizar y realizar un estudio de las características o prescripciones 

aplicables a un producto, proceso, instalación, sistemas, actividad, servicio o 

método para decidir la modificación, cancelación o ratificación de estas 

(PROFECO,201513). 

 

11.  Planta de tratamiento de agua residual (PTAR). 

De acuerdo con Díaz, Alvarado y Camacho (2012) y García (2020) es una serie de 

operaciones y procesos físicos, químicos y bilógicos que se encargan de separar 

contaminantes del agua residual para la obtención de agua limpia y reincorporar a 

los mantos acuíferos y/o usarla para actividades cotidianas. Así mismo es una 

tecnología que permite depurar el agua con métodos de la recirculación y 

depuración de lodos residuales mediante el control y monitoreo de estándares 

normativos para determinar los usos de los lodos y calidad de agua 

(FONATUR,201814). Al determinar la calidad, el agua y los lodos pueden ser de 

utilidad para diferentes actividades económicas, como abono, combustibles, 

bioplásticos o electricidad (INCyTU, 201915). 

 
13 Procuraduría Federal del Consumidor 
14 Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
15 Oficina de Información Científica y Tecnológica para el Senado de la República y la Cámara de 
Diputados 
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En pocas palabras, una planta de tratamiento de agua residual es una 

infraestructura diseñada para la depuración de agua residual que implica uso de 

energía, costos de operación, control y monitoreo en la separación de la carga 

orgánica presente en el agua a través de procesos físicos, químicos y biológicos 

que eliminan al máximo la cantidad de residuos y contaminantes, con el fin de 

cumplir con la Normas Oficiales Mexicanas establecidas a beneficio adicional con 

el ahorro de agua potable (CONAGUA,201916). 

 

12. Riesgo de trabajo  

Un riesgo de trabajo es un accidente o enfermedad a la que se está expuesto un 

trabajador a causada por su rutina de trabajo (CNMPS,201817). la Ley Federal del 

Trabajo (CEUM,197618) en el artículo 473, un riesgo involucra lesiones, la muerte o 

daños funcionales inmediatos o posteriores producidas repentinamente con motivo 

de trabajo, ya sea durante el trabajo o en el traslado de casa al trabajo o viceversa.  

Existen diversos tipos de riesgos de trabajo como los accidentes por mal uso de 

maquinaria o falta de equipo de protección personal (EPP), enfermedades por la 

exposición a condiciones laborales o de riesgo un ejemplo: manejo de cargas o 

exposición a gases tóxicos (Vicente, et al, 2019), por lo que normativamente de 

acuerdo con el art 417 de la ley federal de trabajo, los patrones tienen la obligación 

de del conocimiento de los trabajadores los riesgos y peligros a que están expuestos 

durante el desempeño de sus labores con el fin de evitar y mitigar los riesgos de 

trabajo a los que estén expuestos. Los trabajadores deben someterse a estudios 

médicos para comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad de 

trabajo y en su caso realizar una investigación de la causa de este 

(PROFEDET,201719) y (Capa, flores y Sarango, 2018). 

 
16 Comisión Nacional del Agua 
17 Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
18 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos 
19 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 



P á g i n a  15 | 89 

 

13. Residuos de manejo especial  

De acuerdo con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos (CEUM,2003), son aquellos que requieren un tratamiento y disposición 

específicos debido a su naturaleza de procesos productivos que no reúnen las 

características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos. Se rigen por la NOM-161-SEMARNAT-2011 mediante el análisis de los 

riesgos ambientales y de salud asociados, se distribuye para su gestión, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final por autoridades federales, 

estatales y municipales para para proteger el medio ambiente y la salud humana, 

ya que un mal manejo puede generar contaminación del suelo y el agua, daño a la 

salud y afectar la calidad de vida de las comunidades (SEMARNAT,2022); (UANL y 

SS, 202320) y (SGA,202421). 

 

14. Seguridad, Higiene y Ambiente (HSE) 

Es un profesional encargado de apoyar en la implementación de medias que 

permiten reforzar la Seguridad, Higiene y Ambiente de un determinado lugar, en este 

caso en el sector industrial. Sus principales funciones son determinar planes de 

riesgos laborales y ambientales, organizar actividades que permitan mantener la 

seguridad en el lugar de trabajo, realizar análisis de riesgos que determinen las 

causas del peligro así como medidas para mitigarlos, verificar que se cumpla con la 

normatividad aplicable en materia de salud y seguridad de trabajo, proporcionar 

capacitación sobre los procedimientos de realizar una tarea de trabajo con 

seguridad; realizar inspecciones de seguridad para identificar causas probables que 

puedan provocar daños a las instalaciones y al personal así como corregir las áreas 

de oportunidad y colaborar con otras áreas para garantizar la implementación de 

 
20 Universidad Autónoma de Nuevo León y Secretaría Sustentabilidad 
21 Secretaría de Gestión Ambiental  
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políticas de Seguridad, Higiene y Ambiente efectivas mediante comités 

(CFLN´401,202122); (Instituto Ferrer,2020) y (INDA23,2012). 

 

15. Seguridad industrial 

Es un conjunto de normas obligatorias enfocadas a la prevención y protección de 

los accidentes laborales que producen daños a las personas, a los bienes o al 

ambiente de la empresa o institución, esta garantiza un ambiente laboral seguro y 

saludable que permite minimizar los daños en caso de accidentes y reducir los 

riesgos (Mancera, et, al. 2012) y (Gómez, et al.,2019). Por lo que, se optan medidas 

de prevención y control mediante la identificación y evaluación de riesgos, 

capacitación y entrenamiento, monitoreo y evaluación continua de la seguridad, así 

como protocolos de emergencia y respuesta a incidentes para asegurar un ambiente 

laboral seguro y saludable (Muñoz, Rodríguez y Martínez, 2002).  

 

16. Sustentabilidad  

La sustentabilidad se define como la capacidad de atender las necesidades del 

presente sin comprometer la habilidad de futuras generaciones para que ellas 

puedan atender sus propias necesidades (Bárcena et al., 2018) y (Madroñero, y 

Guzmán, 2018).  

De acuerdo con Ávila (2018) y Cortés (2015), se determina por enfoques de 

equilibrio en lo económico, social, político y ambiental, con los principios los 

recursos y oportunidades de los sistemas socio ecológicos y la relación entre la 

equidad de la economía y el medio ambiente que fomenten la participación de las 

comunidades en la toma de decisiones, considerando la justicia intergeneracional y 

la equidad social. 

 
22 Centro de Formación Laboral 401 Baradero 
23 Instituto Nacional de Desarrollo Académico 
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Así mismo, la sustentabilidad implica un enfoque en el desarrollo de soluciones 

innovadoras y aplicables dinámicas que requieren un manejo adaptativo y 

colaborativo que aborden los problemas de medio ambiente, la sociedad y la 

economía (Casas et al., 2017); (Nassi-Calò, 2015) y (UNESCO,202324). 

  

 
24 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 



P á g i n a  18 | 89 

 

III. IMPORTANCIA DE LA TEMÁTICA. 

La integración del perfil de ciencias ambientales en el sector industrial permitió 

representar fundamentalmente el desarrollo y la gestión de temáticas legales tanto 

ambientales, de seguridad y salud. Por lo que su importancia no solo se basó en 

cumplimiento normativo, sino también en la capacidad de preservar los recursos 

naturales y garantizar condiciones laborales seguras. 

Desde la perspectiva como profesionista ambiental, la producción de alimentos 

genera impactos significativos tanto en el aprovechamiento de los recursos 

naturales y la generación de residuos después de la producción. La correcta gestión 

y el conocimiento de estos aspectos permitió minimizar los impactos, ya que se 

buscaron estrategias que permitieron optimizar el uso de los recursos como el agua 

y la energía, e implementar practicas sostenibles beneficiando directamente a la 

empresa social, política, ambiental y económicamente. Asimismo, en el tema de 

seguridad, la identificación y control de riesgos físicos, químicos y biológicos en el 

entorno de trabajo, junto con la formación del personal y la implementación de 

protocolos de respuesta ante emergencias, permitió proteger la salud de los 

trabajadores. 

En sí, en conjunto la importancia de la temática en el ámbito profesional represento 

una herramienta estratégica de prevención, control y mejora continua. Su correcta 

aplicación contribuyo a una gestión integral más eficiente, reduce riesgos operativos 

y legales, responde a las demandas comprometidas con la sostenibilidad, la 

seguridad y el cumplimiento normativo. 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO. 

Para fines de la presente información la empresa se denominará Roble azul por 

cuestiones de privacidad ya que no se autorizó la exposición de su identidad.  

Roble Azul es una empresa mexicana con 30 años dedicada a la fabricación de 

productos alimenticios en 35 países de cuatro continentes, basados en una 

estrategia sustentable. En el municipio de Toluca, cuentan con una planta industrial 

con más de 500 trabajadores y 10 líneas que abastecen el consumo masivo. En 

Roble Azul se cuenta con el puesto de trabajo Seguridad, Higiene y Ambiente (EHS) 

en donde se tiene a su cargo la coordinación de tres áreas como se observa en el 

diagrama 1, las cuales se llevan en conjunto con un equipo multidisciplinario 

compuesto por dos técnicos mecánicos, un ingeniero ambiental, un médico cirujano, 

un ingeniero en seguridad en alimentos y un licenciado en ciencias ambientales. 

 

Diagrama 1. Actividades del puesto de trabajo Seguridad, Higiene y Ambiente (HSE) 

Fuente. Elaboración propia, 2025 

PUESTO DE TRABAJO

SEGURIDAD, HIGIENE Y AMBIENTE (HSE)

EN LA INDUSTRIA ROBLE AZUL

MANTENIMIENTO SUSTENTABILIDAD

-Normativas legales

-Proyectos 
energéticos

SEGURIDAD

-Normativas STPS

-Cumplimiento 
recomendaciones de 

mejora 
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Sin embargo, para fines de la presente solo se describen las actividades con 

enfoque a las ciencias ambientales que son seguridad y sustentabilidad, ya que 

mantenimiento es un área de complemento para poder llevar a cabo las propuestas.  

Diagrama 2. Actividades del puesto de trabajo en materia sustentable y seguridad 

 

Fuente: Elaboración propia, 2025 

 

Como se muestra en el diagrama 2, el puesto de trabajo abarca múltiples áreas de 

responsabilidad en las que el personal debe involucrarse de diversas maneras.  

Entre las funciones principales se encuentran la realización de trámites legales ante 

distintas dependencias gubernamentales, según la materia correspondiente. 

Algunos ejemplos incluyen la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y las Secretarías de Medio Ambiente 

tanto del Estado de México como del municipio. Estos trámites son fundamentales 

para la rendición de cuentas en relación con el avance del programa operativo, el 
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cual se presenta en reuniones periódicas con el personal ejecutivo de las distintas 

sucursales. 

Con el propósito de cumplir las metas establecidas en materia de sustentabilidad y 

seguridad, alineadas con los objetivos nacionales y corporativos, el responsable del 

puesto, junto con su equipo, desarrollo tanto estrategias visuales (como folletos, 

carteles y recorridos en planta) como prácticas (tales como capacitaciones). Estas 

acciones tuvieron la finalidad de promover la conciencia y participación del personal 

operario de Roble Azul en temas como el cuidado del agua, el ahorro de energía, la 

correcta separación de residuos y otras actividades dinámicas relacionadas. 

En cuanto al área de sustentabilidad, los indicadores clave bajo su responsabilidad 

son: consumo de agua, energía térmica, energía eléctrica y manejo de residuos. 

Para cada uno de estos indicadores, se recopilo información periódica y se 

promovieron actividades específicas. Por ejemplo, se gestionó la operación y mejora 

continua de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), enfocándose en 

elevar la calidad del agua tratada. 

En el ámbito de seguridad, se recopilaron datos relacionados con el índice de 

accidentes e incidentes dentro de la empresa. Además, se dio seguimiento al 

cumplimiento de diversas normas oficiales mexicanas de la STPS, tales como la 

NOM-004-STPS-1993, NOM-017-STPS-2008, NOM-005-STPS-1998, NOM-018-

STPS-2015, NOM-036-1-STPS-2018, NOM-009-STPS-2011, NOM-001-STPS-

2008, NOM-006-STPS-2014, NOM-033-STPS-2015 y NOM-026-STPS-2008. Estas 

normas se aplicaron mediante inspecciones regulares en planta, con el fin de 

garantizar el cumplimiento normativo, mantener un entorno laboral seguro y 

alcanzar el objetivo de cero accidentes. 
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V. PROBLEMÁTICA. 

 

Una de las principales problemáticas a nivel global en las industrias alimentarias es 

el uso excesivo del agua como materia prima, así como la protección de la seguridad 

y salud de los trabajadores. En respuesta a esta situación, en México se han 

establecido normativas que exigen la implementación de medidas tanto de 

seguridad como de sustentabilidad, con el objetivo de garantizar un consumo hídrico 

responsable y reducir la incidencia de accidentes laborales. 

En este contexto, la industria Roble Azul ha optado por implementar estrategias 

orientadas a la sustentabilidad ambiental y la seguridad ocupacional, evaluando 

indicadores específicos alineándose con diversas normativas mexicanas. No 

obstante, existe una carencia de gestión adecuada que permita ejecutar dichas 

estrategias de forma eficiente y conforme a los estándares requeridos. 

En materia de sustentabilidad, los indicadores clave como: consumo de agua, 

energía y manejo de residuos no alcanzan los niveles aceptables establecidos por 

las auditorías internas. Esto evidencia una falta de seguimiento, control y mejora 

continua en la aplicación de prácticas sustentables; así como el 

desaprovechamiento de agua tratada. Por otro lado, en el área de seguridad, se 

identificó una limitación en la disponibilidad y uso adecuado del equipo de protección 

personal (EPP), además de una mezcla inapropiada entre normativas mexicanas y 

extranjeras que dificulta su correcta aplicación. 

Por ello, es necesario establecer una gestión integral sustentable y la homologación 

normativa adecuada al contexto nacional, que permita dar cumplimiento efectivo a 

las regulaciones vigentes, mejorar el desempeño ambiental y garantizar condiciones 

seguras para todo el personal. 
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VI. INFORME DE LAS ACTIVIDADES. 

A continuación, se describen las actividades que se llevaron a cabo por el encargado 

de HSE. 

En ámbitos ambientales se desarrollan actividades determinadas por los siguientes 

indicadores: 

1) AGUA.  

En este indicador se evalúo el consumo de agua de pozo, la gestión de la planta 

tratadora de agua residual (PTAR) y la atención a autoridades competentes en 

materia de agua. 

En atención a inspecciones ambientales realizadas por la dependencia federal, el 

personal se mantuvo atento a las solicitudes documentales y de campo que solicito 

la autoridad con el fin de dar cumplimiento a las órdenes de inspección. Para llevar 

a cabo la inspección se proporcionó información de bitácoras de agua tratada 

(Ilustración 1)  

Ilustración 1. Bitácora de agua tratada 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Al igual, se tomaron muestras de agua para que la dependencia y la empresa 

realizaran un análisis que verifique el cumplimiento de la NOM-001-SEMARNAT-

1996 (ilustración 2). 
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Ilustración 2. Atención a inspección federal 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

Por otro lado, se gestionó con proveedores la acreditación del pozo de agua ante la 

CONAGUA, posteriormente, el proveedor realizo entrega de un reporte que incluye 

las actividades y/o condiciones en planta que el encargado de HSE debe corregir 

para cumplir con la normativa aplicable, tanto de autoridades ambientales federales 

como estatales. 

Se realizo el registro de consumo de agua en dos bitácoras: La primera bitácora 

(ilustración 3) es mensualmente, en esta se consideraron los medidores de 

consumo para limpiezas, se ubicaron mediante un lay-out donde están colocados 

los medidores de agua potable y se tomaron lecturas de la cantidad que tiene, así 

como las condiciones en las que se encuentra el medidor. 
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Ilustración 3. Toma de lecturas de medidores de flujo de agua mensual 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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En caso de que en el recorrido se encontrara un medidor en mal estado, que 

presentara alguna fuga o estuviera ubicado en un lugar no accesible se realizó su 

reparación, su cambio a un lugar más estratégico y/o se clausuro (ilustración 4 y 5). 

  

Ilustración 4 Ejemplos medidores con área de oportunidad 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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Ilustración 5 Clausura de tomas de agua 

 
Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

En la segunda bitácora (ilustración 6) se registró diariamente la lectura de medidor 

de pozo digital y mecánico, posteriormente se reportaba mediante gráficos 

semanalmente a oficinas nacionales, y a gerentes de planta, con el fin de presentar 

mejoras para disminuir su consumo.  
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Ilustración 6 Bitácora consumo de agua diaria 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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Esta bitácora mensualmente permitió identificar el indicador general de consumo de 

agua, el cual se reportó trimestralmente a CONAGUA (grafico 1). 

Gráfico 1 Indicadores de agua 

 
Fuente. Elaboración propia, 2025 

 

Otra actividad relevante del consumo de agua consistió en la inspección visual 

semanal de las limpiezas de los equipos mediante un recorrido por los equipos 

donde se realiza limpieza húmeda, este con el fin de verificar métodos sustentables 

como no dejar las llaves abiertas, no usar chorros de agua o utilizar las pistolas de 

agua; así como buenas prácticas como recoger primero los residuos de la 

producción y evitar excesos en los registros (ilustración 7). En caso de que se 

detectara alguna mala práctica se comenta al personal que este realizando la 

limpieza para que inmediatamente corrija la práctica. 
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Ilustración 7 Inspección visual semanal de las limpiezas 

 
Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Sumado a lo anterior, el responsable de HSE realizo acciones en el funcionamiento 

y monitoreo de la PTAR, como la implementación de capacitaciones, tablas de los 

parámetros de agua de acuerdo con la NOM-001-SEMARNAT-1996, códigos de los 

equipos y diagramas que muestran el procedimiento para realizar análisis del agua 

diarios (ilustración 8). 
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Ilustración 8 Gestiones implementadas 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Los parámetros de análisis que se realizaron en la PTAR son los descritos a 

continuación:  

Antes, se muestra la distribución del proceso del tratamiento del agua residual para 

comprender los análisis del agua (diagrama 3). 
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Diagrama 3. Simulación tanques de planta de tratamiento de agua residual 

 
Fuente. Elaboración propia, 2025 

 

1. Se coloco en un vaso precipitado muestra de agua de los tanques de agua 

tratada, la muestra depende del acceso que se tiene en cuanto a la 

profundidad que permita ingresar el vaso extractor de agua (ilustración 9). 

Ilustración 9 Muestra de agua de los tanques 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

2. PH y temperatura. Para este parámetro se utilizó un pH metro el cual se 

dejó dentro de la muestra por 2 minutos hasta que se terminó de tomar la 

lectura (ilustración 10).  
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Ilustración 10 Toma de PH y temperatura 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

3. Demanda química de oxígeno (DQO). Este permite conocer la efectividad 

de degradación en la limpieza del agua, para obtenerlo se tomó 0.2 ml de 

muestra (tanque cárcamo y homogeneizador) y 2.0 ml de tanque aerobio, 

anaerobio y agua tratada colocándolas en viales de DQO (150 ppm, 1500 

ppm y 15000 ppm) (ilustración 11). 

Ilustración 11 Muestra de demanda química de oxígeno (DQO) 

 
Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

4. Posteriormente se colocó en un digestor HACH a una temperatura de 

150°C durante 2hrs como se muestra en la ilustración 12. 
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Ilustración 12 Preparación de muestra DQO en digestor HACH 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

5. Sólidos totales. Con esta muestra se determina que tanta cantidad de 

sólidos continúan en el agua y la efectividad de su degradación de cada 

tanque, se obtuvo una muestra de 25 ml a excepción del cárcamo, 

posterior se colocó en un colorímetro donde se arroja una lectura con el 

resultado (ilustración 13). 

 

Ilustración 13 Muestra de sólidos totales 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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También para esta muestra de solidos totales se usó 1L de agua del tanque aerobio 

y se colocó en un cono sedimentador durante 30 min para identificar el total de 

microorganismos presentes en el agua (ilustración 14). 

Ilustración 14 Muestra solidos totales en cono sedimentador 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

6. Alfa.  Este análisis se realizó al tanque anaerobio para conocer la cantidad 

de alcalinidad del agua, se tomó una muestra de 50 ml en un vaso Beaker 

de 100 ml y se mezcló por goteo mediante una bureta de 50ml de ácido 

sulfúrico, el primer parámetro en ml se obtuvo cuando el pH de la muestra 

dio 5.75 y el segundo en 4.30; ya obtenidos los valores se calculó ALFA 

(pH inicial-pH final) el cual determino que tan alcalino está el agua 

(ilustración 15).  
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Ilustración 15 Muestra alfa 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

7. Cloro (Cl). Se realizo una prueba de cloro para determinar la cantidad que 

se tenía que colocar en la salida del tanque sedimentador, en este se tomó 

10 ml de agua tratada (efluente) se mezcló un reactivo de cloro en polvo 

y posterior se colocó en el colorímetro; el cual arrojo el resultado 

(ilustración 16).  

Ilustración 16 Muestra de cloro 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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8. Turbidez. Muestra la cantidad de turbidez saliente del agua tratada, se 

determinó a través de una muestra de 25ml en el colorímetro. Esta 

muestra permitió saber el porcentaje de eficiencia que se tiene a lo largo 

del proceso de limpieza del agua.  

Los análisis mencionados anteriormente, son un indicador donde su resultado 

permitió mediante una formula conocer qué porcentaje de eficiencia tiene el proceso 

(ilustración 17), así como la cantidad de químico (coagulante, floculante, Hidróxido 

de sodio) que se estuvo colocando al inicio del tratamiento con el fin de mantener 

en condiciones correctas cada tanque verificando que se cumpla con el parámetro 

establecido en la NOM-001-SEMARNAT-1996.  
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Ilustración 17 Porcentaje de eficiencia y mejora en agua 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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Sumado a lo anterior, cada 3 meses se realizó una prueba de laboratorio donde se 

tomó una muestra de los lodos residuales y se analizó la cantidad de coliformes 

fecales, demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), sólidos suspendidos totales, 

nitrógeno, grasas y aceites; para verificar que se cumpliera con los límites 

establecidos en la NOM-001-SEMARNAT-1996 ya que parte del agua tratada se 

destina a las áreas verdes. Así mismo, también se dio seguimiento a la NOM-052-

SEMARNAT-2005 en la que se determinaron los resultados para clasificar si los 

lodos son residuos peligrosos, ya que los lodos son destinados a una empresa 

dedicada al compostaje. 

Posterior a los resultados mensuales, se elaboró un plan de acción tomando en 

cuenta los análisis realizados en laboratorios certificados por la Entidad Mexicana 

de Acreditación, A.C. (EMA), al cumplir con los límites permitidos de la NOM-001-

SEMARNAT-1996 el agua tratada se gestionó para destinarla en diversas áreas 

como:  las áreas verdes y a su vez para el aprovechamiento del agua se envió para 

la descarga de los sanitarios y la limpieza de exteriores, como se muestra en el 

diagrama 4. 

Diagrama 4. Distribución de consumo de agua tratada 

 
Fuente. Elaboración propia, 2025 

 

Como parte complementaria en la PTAR se gestiono el rediseño de tanque de lodos 

de manera sustentable, se diseñó un tanque más grande donde ya involucraran 

áreas verdes (ilustración 18).  
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Ilustración 18 Rediseño tanque de lodos 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Como última actividad vinculada al indicador de agua, para el aprovechamiento de 

agua de lluvia se realizó la gestión y funcionamiento de la planta de tratamiento 

pluvial (PTAP) (diagrama 5). 
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Diagrama 5. Simulación de planta de tratamiento de agua pluvial 

 

Fuente: Elaboración propia, 2025. 

 

Como se observa en el diagrama 5, para el funcionamiento de la PTAP, además de 

su gestión para su funcionamiento final se realizó la conexión de infraestructura 

siguiente: 

Conexión de tuberías de cisterna de agua pluvial a cisterna de agua pluvial tratada 

(ilustración 19) 
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Ilustración 19 Conexión de cisternas 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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Conexión de tuberías de cisterna de agua tratada a bombas que envían el agua 

tratada final a lavadoras (ilustración 20).   

Ilustración 20  Cisternas 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Conexión de bombas a energía eléctrica de manera automática (ilustración 21).  
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Ilustración 21 Conexión eléctrica 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Colocación de válvulas antirretornos en registro para evitar que el agua regrese a la 

cisterna de agua pluvial tratada. 
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Ilustración 22 Válvulas anti-retorno 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Válvulas bypass de filtros de zeolita, esta con el fin de poder realizar limpieza de 

estos (ilustración 23).  
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Ilustración 23 Válvulas bypass 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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2) ENERGÍA ELÉCTRICA  

El segundo indicador que se monitorea corresponde al consumo de energía 

eléctrica, el cual permite identificar tanto la cantidad de energía utilizada 

mensualmente como los costos asociados. A partir de este análisis, se llevaron a 

cabo actividades que facilitaron la detección de los puntos críticos de mayor 

consumo, con el objetivo de implementar medidas correctivas y optimizar el uso 

energético en las distintas áreas operativas. 

Para registrar y analizar este indicador, se realizaron lecturas diarias en una bitácora 

(ilustración 24), utilizando el medidor principal instalado por la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE).  

Ilustración 24 Bitácora consumo eléctrico 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

A partir de los datos registrados, se elaboró un comparativo semanal del consumo 

eléctrico, y de manera mensual se calculó el costo asociado. Con esta información, 
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se generaron gráficas las cuales se presentaron a los gerentes, con el objetivo de 

identificar las áreas de mayor consumo y facilitar la toma de decisiones orientadas 

a la eficiencia energética (grafico 2). 

Gráfico 2. Consumo eléctrico mensual 

 
Fuente: Elaboración propia, 2025 

 

Se realizaron reuniones generales del departamento de mantenimiento, donde se 

recalcó la importancia de realizar un mantenimiento preventivo adecuado a las 

instalaciones eléctricas. Estas tareas incluyen el ajuste, lubricación y limpieza de 

equipos, maquinaria e infraestructura, así como la verificación de una correcta 

conexión a tierra, la detección de ruidos anómalos o incrementos inusuales de 

temperatura, y la revisión del estado de los tomacorrientes, entre otros aspectos. 

Estas acciones tuvieron como objetivo principal reducir el consumo energético y 

mejorar el rendimiento de los equipos. 

En estas reuniones se promovió la conciencia sobre el uso responsable de la 

energía, destacando prácticas simples como evitar dejar luces encendidas en 

oficinas vacías o evitar mantener en funcionamiento equipos que no están en uso. 
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Como parte de las acciones de mejora continua, se dio seguimiento a la instalación 

de celdas de paro automático, las cuales detectan cuando hay producto en los 

transportadores y detienen su funcionamiento cuando no es necesario, estas 

contribuyeron a la reducción significativa en el consumo energético innecesario 

(ilustración 25).  

Ilustración 25 Celdas de paro automático 

 
Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Otra medida implementada en el ámbito del consumo eléctrico fue el cambio de 

lámparas fluorescentes a LED, se realizó un inventario de la cantidad de lámparas 

que hay en planta identificando las áreas que aun tenían fluorescentes para 

proceder a su cambio a una LED. 

Una de las acciones finales en materia de energía eléctrica fue la gestión de la 

instalación y funcionamiento de sistema fotovoltaico en planta, en esta parte, el HSE 
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se encargó de gestionar con proveedores la instalación y mantenimiento de los 

paneles, con el fin de usar esa energía en oficinas, equipos de líneas de producción  

y áreas de personal (ilustración 26).  

Ilustración 26 Arranque sistema fotovoltaico 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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3) ENERGÍA TÉRMICA  

En lo que respecta al indicador de energía térmica, se llevaron a cabo las siguientes 

actividades: 

Detección de fugas de calor mensual mediante recorrido con una cámara 

termográfica (ilustración 27). Al encontrar  alguna se hacía una evaluación de gasto 

monetario y gasto calorífico, además se reportaba al área de mantenimiento para 

su corrección.  

Ilustración 27 Detección de fugas de calor 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Una estrategia que se llevó a cabo para obtener indicadores de energía térmica fue 

mediante dos bitácoras, la primera se realizó diariamente con el medidor general de 

gas de planta, y la segunda bitácora fue mensualmente de cada línea esta se 

llenaba con datos de medidores por línea (ilustración 28). 
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Ilustración 28 Bitácoras de energía térmica 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Con los datos se realizó un análisis comparativo para identificar si el indicador es 

de gasto o ahorro, los resultados se representaron en un gráficos mensuales 

(ilustración 29). 
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Ilustración 29 Grafica consumo energía eléctrica 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

4) RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL  

Con base en este indicador, se efectúo un recorrido en el área de residuos sólidos 

de manejo especial con el fin de gestionar la correcta separación y el cumplimiento 

a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) en 

cuanto al código de colores. Se identifico que cada residuo estuviera en su 

contenedor respectivo, así como la limpieza y orden donde se encuentran los 

contenedores (Ilustración 30).  

Ilustración 30 Separación de residuos de manejo especial 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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Se llevo a cabo un reporte mensual de la cantidad de residuos de manejo especial, 

para posteriormente enviarlos a una empresa que se dedica a la recolección y 

reciclaje. 

5) RESIDUOS PELIGROSOS 

Para mantener en orden este indicador se realiza la gestión en el llenado de 

bitácoras diarias del área de mantenimiento, se verifica que tenga la fecha, químico, 

sustancia y/o lubricante que se usó, así como el peso o cantidad.  

Se verifica el orden, limpieza y separación de residuos lubricantes, a su vez verificar 

que no haya derrames y que se cuente con equipo de contención de derrames 

(Ilustración 31). 

Ilustración 31 Orden, limpieza y separación de residuos lubricantes 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Adicionalmente, el  HSE debe recopilo información de las diferentes áreas 

involucradas para el llenado de la Cédula de Operación Integral (COI) y la Cédula 

de Operación Anual (COA). Estos documentos se presentaron ante las autoridades 

ambientales correspondientes, como la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA) y la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 
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Por otro lado, en lo que respecta a seguridad, se realizó una revisión continua y 

detallada de las condiciones de las instalaciones y las áreas de trabajo. El personal 

encargado de HSE, en conjunto con los proveedores, llevaron  a cabo verificaciones 

generales para asegurar que se contara con una iluminación adecuada, 

instalaciones en buen estado, y una correcta identificación de las áreas de riesgo, 

entre otros aspectos clave. 

Para ello, se utilizaron formatos específicos para la verificación del cumplimiento de 

las normas de seguridad laboral basados en los objetivos y aspectos de la STPS. 

Estos incluyeron revisiones de las condiciones de las instalaciones y áreas de 

trabajo, la correcta señalización con colores y símbolos de seguridad, así como las 

medidas de prevención y protección contra incendios. Además, se superviso el 

manejo y almacenamiento adecuado de materiales, así como las condiciones de 

seguridad en los trabajos de corte y soldadura. 

Primeramente, se realizó una plática y actividades sobre riesgos psicosociales 

mensualmente a los colaboradores de planta, donde participaron los 3 turnos: 

nocturno de 6 hrs (11:00 pm a 5:00 am), mixto 7 hrs (4:00 pm a 11:00 pm), y matutino 

8 hrs (6:00 a 2:00pm), ya que el riesgo puede variar por las alteraciones de sueño, 

entorno y horas laborales. Además, se llevaron a cabo encuestas de ambiente 

laboral las cuales se compartieron con los jefes de cada área para revisar los puntos 

críticos como: síndrome de burnout, estrés laboral, ansiedad, acoso, bullying y/o 

abuso de autoridad, las áreas a mejorar como las medidas correctivas psicológicas 

y sancionando los involucrados que producen el daño. Está cumpliendo los objetivos 

de la NOM-035-STPS-2018 (ilustración 32) 
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Ilustración 32 Actividades de NOM-035-STPS-2018 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Para la actualización de las normas de la STPS se solicitó personal externo, para 

un recorrido en planta ubicando los puntos a evaluar. Posterior a sus resultados las 

recomendaciones que realizaron se analizaron para poner en marcha y darle 

cumplimiento a lo faltante. A continuación, se describen las rutinas que se realizaron 

por el encargado de HSE, basadas en las recomendaciones del personal externo: 

 

1) Rutinas diarias  

Se llevo a cabo una rutina diaria por turno por los operadores de seguridad y 

gestionada por el HSE, en estas se verifico que los trabajadores colocaran 

correctamente los candados de seguridad con su identificación de quien estuviera  
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dando servicio o mantenimiento a un equipo con el fin de dar cumplimiento a la 

NOM-004-STPS-1993 relativa a los sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria, equipos y accesorios en los centros de trabajo 

(ilustración 33). En caso de que no se tuviera el procedimiento correcto se procedía 

a suspender el mantenimiento hasta que el mecánico u operador colocara su 

candado de seguridad con su tarjeta.  

Ilustración 33 Cumplimiento a NOM-004-STPS-1993 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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En cada turno se verifico que el personal operario en planta cumpliera con su EPP 

como botas de seguridad, pantalón largo que esté recto, casco en zonas donde 

debe estar portando obligatorio, tapones auditivos, fajas, guantes, lentes 

protectores (ilustración 34). En caso de que no se portara el EPP correspondiente, 

se identificaba por qué no está portando y se trataba con el jefe directo para dar 

cumplimiento a la NOM-017-STPS-2008, normativa que da mención a los requisitos 

de uso, manejo y proporción del equipo de protección personal. 

Ilustración 34 Cumplimiento NOM-017-STPS-2008 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

2) Rutina mensual  

Para el cumplimiento de la NOM-005-STPS-1998 (Relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

químicas peligrosas) y NOM-018-STPS-2015 (Sistema armonizado para la 

identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 

peligrosas) se recopilo información dada por cada jefe de área de las sustancias 
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químicas que usa, el comité verifico y realizo junto con proveedor el cumplimiento 

del programa de atención a derrames o accidentes (ilustración 35).  

Ilustración 35 Junta manejo de químicos 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Se verifico junto con el comité de seguridad que cada contenedor tuviera etiqueta, 

hoja de seguridad, contenedor de derrames, pictogramas, conexiones a tierra y kit 

vs derrames (ilustración 36).  
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Ilustración 36 Cumplimiento a NOM-005-STPS-1998 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Se activaron regaderas y lavaojos de emergencia para verificar su funcionamiento, 

esta actividad la realizo el HSE en conjunto con los brigadistas de combate contra 

incendios (ilustración 37). El personal que maneja sustancias químicas y el 

responsable de comité de riesgos de cada área realizo una verificación del EPP, al 

encontrar detalles en algo se reportó al área de HSE para cambio.  

Ilustración 37 Regaderas de emergencia 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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Se realizo un listado junto con el médico de planta y brigadistas de primeros auxilios 

para mantener en orden en caso de que se requiera utilizar el botiquín de primeros 

auxilios el cual contiene: cinta adhesiva, vendas estériles antiadherentes, gasas en 

varios tamaños, hisopos de algodón, guantes desechables sin látex, tijeras y pinzas, 

alcohol. (ilustración 38).  

Ilustración 38 Botiquín primeros auxilios 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

El HSE participo en las capacitaciones de primeros auxilios, con el fin de pertenecer 

a la brigada por parte del área de mantenimiento (ilustración 39). 
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Ilustración 39 Capacitación brigada primeros auxilios 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Para el cumplimiento de lo establecido en la NOM-036-1-STPS-2018 (Factores de 

riesgo ergonómico), se realizaron análisis ergonómicos a personal expuesto que 

realiza manejo manual de cargas y personal en la misma posición durante 8 horas 

o se realicen movimientos repetitivos. El análisis se elaboró por turno ya que cada 

operador tiene diferentes modos de realizar la tarea, posterior se entregaron al 

médico de planta para su seguimiento al personal que se encuentro con riesgo alto 

(ilustración 40).  
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Ilustración 40 Manejo de cargas manual 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

3) Rutinas bimestrales 

Se realizo recorrido en planta con ayuda de un layout de instalaciones y equipo vs 

incendio donde apoyo el comité de seguridad en revisar que coincidieran en campo 

lo establecido en el layout, que estuvieran en buen estado, verificados y no 

estuvieran obstruidos los hidrantes y extintores (ilustración 41). También, se 

activaron las alarmas y detectores de humo para verificar su funcionamiento, así 

como una evaluación de las áreas de mayor exposición a incendios de acuerdo con 

lo establecido en la NOM-002-STPS-2010 refiriéndose a las condiciones de 

seguridad, prevención y protección contra incendios.  
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Ilustración 41 Cumplimiento a NOM-002-STPS-2010 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Para el uso seguro de equipo de protección personal para trabajo en alturas se 

revisó que el arnés y línea de vida no estuviera dañado, pintado, deshilado, vencido, 

oxidado (ilustración 42). Al encontrar alguno, se reportó para cambio con el jefe 

directo de cada área y cumplir con lo establecido en la NOM-009-STPS-2011 la cual 

menciona las condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 
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Ilustración 42 Cumplimiento a NOM-009-STPS-2011 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Además de eso, cada que se realizaba un trabajo en altura, se hacía revisión de 

permisos de trabajo (que el personal cumpliera con la presión arterial y condición 

física adecuada; así como capacitación con DC3 de trabajo en alturas). En caso de 

que si se cumpliera con los solicitado se firma el permiso.  

 

4) Rutinas semestrales  

Cada semestre se realizó la medición y  verificación de las condiciones de 

escaleras, escalas móviles y fijas, así como rampas, ya que algunas se modificaban 

por cambio de equipo o remodelación de infraestructura. Cuando una no cumplía 

con las mediciones correctas se mandaba a cambio para dar cumplimiento a lo 
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establecido en las condiciones de seguridad de instalaciones y áreas del centro de 

trabajo (NOM-001-STPS-2008) (ilustración 43). Así mismo, se realizó una 

inspección visual de daños en las instalaciones, para detectar áreas de oportunidad 

y mejorar lo faltante; se verifico el orden y limpieza de las áreas y que cada una 

estuviera siendo ocupada para la tarea asignada.  

Ilustración 43 Cumplimiento NOM-001-STPS-2008 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Se iba a piso para identificar que se cumpliera con lo establecido en la NOM-006-

STPS-2014 (manejo y almacenamiento de materiales, condiciones de seguridad y 

salud en el trabajo) y que los equipos auxiliares se encontraran en buen estado y 

en su caso reportar su cambio o mantenimiento con cada área correspondiente 

(ilustración 44). 
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Ilustración 44 Manejo y almacenamiento de materiales 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Para el cumplimiento de las condiciones de seguridad para realizar trabajos en 

espacios confinados (NOM-033-STPS-2015), se determinó el personal adecuado 

con condiciones físicas buenas, se verifico que el personal expuesto cumpliera con 

su EPP completo de acuerdo con el espacio confinado en el que se encuentre  y 

señalización correspondiente a espacios confinados (ilustración 45).  
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Ilustración 45 Señalización de espacios confinados 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

En caso de que se estuviera realizando algún mantenimiento o trabajo dentro del 

espacio se revisaba que el personal tenga permiso de trabajo firmado por un jefe, 

analizador de gases (ilustración 46), DC3 del personal y que se encontraran mínimo 

3 personas realizando el trabajo.  
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Ilustración 46 Analizador de gases 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

5) Rutina anual  

En coordinación con el comité de seguridad, se llevó a cabo un recorrido en planta 

con base en la norma NOM-026-STPS-2008, relativa a los colores y señales de 

seguridad e higiene, así como a la identificación de riesgos por fluidos conducidos 

en tuberías. Durante esta inspección, se revisó que todas las señalizaciones 

cumplieran con los lineamientos establecidos en dicha norma. Las señalizaciones 

que no estaban alineadas con lo descrito particularmente en el apartado 14 y los 

apéndices A al E, y las señales de  normas internacionales, se sustituyeron por 

versiones actualizadas y normativamente correctas al país. 

Asimismo, las señales que se encontraban deterioradas o ilegibles, también se 

reemplazaron. En cuanto a la identificación de tuberías, al detectar que alguna 

carecía de etiquetado o color correspondiente, se gestionaba la colocación 

inmediata de la señalización adecuada, siguiendo el código cromático y simbólico 

que indica el grado de peligro del fluido transportado (ilustración 47). 
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Ilustración 47 Cumplimiento a NOM-026-STPS-2008 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Una intervención más dentro de este ámbito, a personal de nuevo ingreso se le 

dieron pláticas sobre la identificación de colores de cada señalización, para que en 

caso de que llegara a faltar en un lugar lo reportaran y se colocaran los faltantes en 

los equipos, maquinaria y/o planta (ilustración 48).  

Ilustración 48 Platicas relativas a la NOM-026-STPS-2008 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 
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Además de las rutinas previamente mencionadas, se llevó a cabo una junta del 

subcomité de seguridad en conjunto con el área de HSE, cuyo objetivo principal fue 

reducir los riesgos asociados a dichas energías, ya que representaban una de las 

principales causas de accidentes en la instalación. 

Durante estas sesiones, se identificaron energías como la mecánica, eléctrica, 

hidráulica y neumática, entre otras, dependiendo del tipo de equipo evaluado. Para 

ello, se realizó una inspección directa en campo, observando el funcionamiento de 

cada máquina (ilustración 49). Por ejemplo, una prensa puede operar mediante 

energía mecánica por su sistema de movimiento, eléctrica por su fuente de 

alimentación, y neumática por la presión que permite su accionamiento. 

Ilustración 49 Energías peligrosas 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

El reconocimiento de estas fuentes de energía fue fundamental para que, en caso 

de realizarse labores de mantenimiento, operación o limpieza, el personal estuviera 

plenamente consciente de los riesgos involucrados. Permitiendo aplicar 

correctamente procedimientos como el bloqueo de energía y ubicar los sistemas de 
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paro de emergencia, garantizando así la seguridad durante la intervención 

(ilustración 50).  

Ilustración 50 Bloqueo de energías 

 

Fuente. Imágenes reales de la empresa, 2025 

 

Al igual que las energías peligrosas, se detectaron los equipos de alto riesgo 

determinados por tener más de 2 energías peligrosas, de los cuales se elaboraron 

análisis de riesgo colocando recomendaciones de seguridad por los operativos de 

seguridad, posterior a estos se dio seguimiento con cada área determinada 

(ilustración 51). 
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Ilustración 51 Equipos de alto riesgo 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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De manera complementaria en materia de seguridad, en cada junta de comité de 

gestión de riesgos (ilustración 52) se mencionó el avance, los objetivos, metas y 

alcances que se llevaron de los análisis de riesgo y energías de los equipos de la 

planta. Así como los indicadores de índices de disminución de riesgos y accidentes.  

Ilustración 52 Juntas de comité de gestión de riesgos 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

Como cierre de estas actividades, y destacando otra área igualmente relevante 

dentro del rol de HSE, se encuentran las actividades culturales. Estas acciones, 

aunque pueden parecer poco importantes, juegan un papel fundamental en la 

construcción de una cultura organizacional comprometida con la seguridad y el 

medio ambiente. Entre ellas, se realizaron ferias anuales que fomentaron la 

participación del personal de planta y sirvieron como espacios para la actualización 

de conocimientos en temas de seguridad laboral y sustentabilidad ambiental. Estas 
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iniciativas no solo fortalecieron la conciencia colectiva, sino que también reforzaron 

el cumplimiento de las políticas internas y normativas aplicables. 

I. Feria de seguridad  

En esta feria se aportó explicando el uso de extintores, con una actividad del EPP 

al personal de planta que se debe usar por área y/o trabajo a realizar. Además de 

eso se llevó una simulación de la brigada vs incendios mostrando un escenario con 

el equipo (ilustración 53). 

Ilustración 53 Feria de seguridad 

 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 

 

II. Feria ambiental  

El responsable del área en conjunto con su equipo de trabajo organizo y coordino 

un cronograma de actividades de los días establecidos para realizar diversas 

actividades (como juegos en equipo, preguntas de medio ambiente, concursos de 

fotografía y tapas). Además, para el cumplimiento de las metas del evento, se 

participó apoyando en contactar proveedores para que se presentaran a exponer 

sus productos o temas relacionados al cuidado ambiental, así como la difusión de 

publicidad de los días, actividades mencionadas anteriormente, lugar y premios que 

se dieron por la participación del personal (ilustración 54).  
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Ilustración 54 Feria ambiental 

Fuente. Imágenes reales de las instalaciones de la empresa, 2025 
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VII. SOLUCIÓN DESARROLLADA Y SUS ALCANCES. 

Para los principales problemas encontrados en el desarrollo de las actividades como 

HSE se llevaron a cabo diversas metodologías desde la gestión de equipos 

operativos de seguridad, capacitaciones en normas de la STPS y para el tratamiento 

de agua.  

En la disminución de riesgos y mejoramiento de seguridad, se gestionó el equipo 

operativo de seguridad en donde se capacito en análisis de riesgos a jefes de áreas, 

personal de mantenimiento, personal de sanidad, personal de producción y personal 

de despacho para que cada una interviniera e identificara lo que hacía falta en su 

área. También, se realizaron capacitaciones de normativa de la STPS, con el fin de 

que se comenzaran a realizar los trabajos con seguridad y fueran disminuyendo los 

accidentes de cada área, pues al identificarlos se dio inicio a: mantenimientos 

correctivos, implementación de guardas, señalizaciones de acuerdo con lo 

establecido en la NOM-026-STPS-2008 en maquinarias y equipos; además, se 

realizaron cambios de escaleras y escalas que no cumplían normativa y se comenzó 

a proporcionar de EPP correspondiente a la actividad de trabajo.  

En cuestión del indicador basado en el agua, el funcionamiento de la PTAR resulto 

en mejores indicadores en cuanto a calidad, se realizó un programa de recuperación 

de microorganismos anaerobios y aerobios, para eso se alimentó a los anaerobios 

con 2kg de bicarbonato de sodio cada 2 horas resultando un aumento de pH, 

nitrógeno y fosforo, en el caso de los aerobios se les dio urea y ácido fosfórico para 

disminuir el pH y aumentar el alimento, durante 15 días se habilito solamente los 

tanques cárcamo y homogeneizador en el que se realizó un trabajo cíclico de esos 

dos tanques, al momento que aumento la eficiencia de funcionalidad de los tanques 

aerobio y anaerobio se comenzó a pasar agua para que siguiera el ciclo de 

tratamiento, logrando un porcentaje de eficiencia de 98% de descontaminación. Al 

iniciar el proceso de clarificación de agua se implementó un programa de 

distribución de agua para aprovechamiento en diversas áreas, logrando cero usos 

de agua potable para descargas de sanitarios y limpiezas externas.  
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El alcance fue el esperado en las problemáticas identificadas, ya que se cumplió 

con las metas establecidas en la disminución de riesgos y se logró el 99% de 

aprovechamiento del agua con condiciones aceptables de acuerdo con normativa.   
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VIII. IMPACTO DE LA EXPERIENCIA LABORAL. 

En el puesto Seguridad, Higiene y Ambiente (HSE), la trayectoria académica 

permitió dar solución a problemáticas tanto de seguridad como sustentables, ya que 

al ver temas de legislación y normatividad ambiental, ciencias del agua, indicadores 

de calidad ambiental, política ambiental, educación ambiental, riesgos y 

vulnerabilidad ambiental, procesos físicos químicos y bilógicos del ambiente, 

auditoria y certificación ambiental, encaminaron a la toma de decisiones en la 

evaluación de las actividades para reforzar las normativas específicas de cada tarea 

y disminuir los accidentes dentro de la planta y el análisis para los indicadores 

ambientales, en específico en la PTAR ya que al verter químicos los 

microorganismos murieron, por lo que se encontraba fuera de servicio, provocando 

que el agua se desperdiciara y no se diera otro uso, por lo que se realizó un plan de 

acción iniciando desde una capacitación hasta su recuperación al 99%. 

En tema de seguridad se alcanzó el propósito, ya que se obtuvieron mejores 

resultados en la disminución de accidentes de trabajo ocasionadas por energías 

peligrosas, así como la dotación, conocimiento de EPP adecuado para cada área, 

y la capacitación de las demás normas de la STPS.  

Se recomienda que la empresa Roble Azul no deje de lado dos temas importantes 

que sustentan una planta, pues la seguridad y el agua son dos temas que deben 

ser considerados con importancia alta. Ya que entre mayor índice de incidentes y 

accidentes se tengan provoca gastos monetarios y problemas legales para el 

sustento del personal expuesto, además de que el desaprovechamiento de cientos 

de metros cúbicos de agua genera un impacto económico y ambiental.  

Finalmente, como profesionista en ciencias ambientales con experiencia en el 

sector industrial, he tenido la oportunidad de conocer de cerca los retos y 

oportunidades ambientales que enfrentan las empresas en su operación diaria. Esta 

vivencia me ha permitido identificar áreas clave donde la formación académica 

podría reforzarse con materias orientadas a la gestión sostenible de recursos dentro 

del entorno industrial para responder mejor a las necesidades del sector productivo, 

ya que, en el proceso del puesto surgieron temas de mantenimiento que tuve que 
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saber manejar y aprender cómo funcionan, dado que es la base principal de una 

industria en materia sustentable.  

Considero importante incluir asignaturas o contenidos específicos que aborden el 

diseño e implementación de proyectos enfocados en la eficiencia energética, el 

aprovechamiento responsable de recursos como el agua y el gas, así como en la 

reducción de su consumo. Puesto que, actualmente muchas industrias buscan 

implementar soluciones prácticas y viables que les permitan reducir costos 

operativos y cumplir con estándares ambientales, sin comprometer su 

productividad. Por lo que me es pertinente, como se menciona anteriormente 

recomendar la implementación de materias relacionadas eficiencia energética en 

procesos industriales, tecnologías limpias y producción más limpia , evaluación del 

ciclo de vida de productos y procesos; o a su vez inculcar a los estudiantes a realizar 

proyectos  en las materias que ya se tienen con enfoque a la sostenibilidad 

ambiental dentro del sector privado o alternativas tecnológicas que reduzcan el 

impacto ambiental de los procesos productivos, bajo el marco de la economía 

circular. Esto con el fin de crear más oportunidades a los egresados en ciencias 

ambientales, ya que también aumentaría su competitividad en el mercado laboral, 

particularmente en industrias que buscan reducir su huella ambiental y alinearse 

con estándares nacionales e internacionales de sostenibilidad. 
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